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Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 57 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 24/noviembre/2023. 

 

 

Proceso:    EJECUTIVO Nº 2023-00138 
Ejecutante.-  MARCO AURELIO RIVERA CORREDOR Y OTROS 
Ejecutado.-  MARIA CLEMENCIA LOPEZ MORENO 
 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso que dice ''Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto", el Despacho atendiendo 
la petición elevada por el apoderador judicial de la parte ejecutante visible en 
archivo virtual 004 del cuaderno de medidas cautelares, DISPONE: 

 
CORREGIR el ordinal PRIMERO del auto de fecha 02 de noviembre de 

2023 que obra en archivo digital 002 del cuaderno de medidas cautelares, que 
por error quedó: 

 
“PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA 

PARTE QUE EXCEDA EL SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE de los 
dineros que perciba la ejecutada MARIA CLEMENCIA LOPEZ MORENO identificada 
con C.C. N° 20.723.699 por concepto de honorarios respecto del Contrato de 
Prestación de Servicios o por cualquier otro concepto suscrito con el Municipio de 
Lenguazaque”. 

 
Quedando para todos los efectos legales de la siguiente manera: 
 

“PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA TOTALIDAD 
de los dineros que perciba la ejecutada MARIA CLEMENCIA LOPEZ MORENO 
identificada con C.C. N° 20.723.699 por concepto del Contrato de Prestación de 
Servicios o por cualquier otro concepto suscrito con el Municipio de Lenguazaque”. 

  
De esta manera queda corregido el citado auto, en lo demás queda incólume.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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